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INTRODUCC ION 

AL OBSERVAR LOS ACTOS, LAS INQUIETUDES, SUS APORTACIONES Y TO

DO LO QUE AL HOMBRE RODEA EN SU VIDA. SE PUEDE DECIR QUE SE '' 

PERSIGUE UN SOLO FIN, O UN SOLO PROPÓSITO CONSTANTE: LA SUPE-. 

RACIÓN PARA OBTENER LA FELICIDAD. Tl\L Y COMO LO CITA EL TRATA

DISTA IGNACIO 8URGOA, EN SU OBRA l.As GARANTIAS INDIVIDUALES, 1 

ESTE FIN, SEGÚN MI PERSONA, NO TENDRIA RAZÓN SI LOS MEDIOS QUE 

SE UTILIZAN se ENCUENTRAN VICIADOS, ES DECIR. LAS NORMAS DE ,, 

CONDUCTA SE ENCUENTRAN PRESUMIBLEMENTE REGULADAS POR EL DERE-

CHQ, PERO EN SU ACTUAR O EN EL MOVIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE 

NORMAS NO SE SIGUE LO INDICADO POR LA LEY, ESTAREMOS EN PRE-

SENCIA DE UNA INOBSERVANCIA DEL CONTENIDO DE LA PROPIA LEV, ES 

POR ESTO. QUE ME MOTIVÓ A ANALIZAR DE MANERA SINTéTJCA LAS BA

SES CONSTITUCIONALES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y OFRECER UN 

PLANTEAMIENTO DE SOLUCIONES. PARA EVITAR VICIOS EN EL RESULTA

DO DE ESTA FASE INDAGATORIA DEL PROCESO PENAL Mex_JCANO. POR 1 

LO ANTERIOR Y CON EL RESPETO QUE MERECE LA DOCTRINÁ, LA COMUNl 

DAD UNIVERSITARIA Y EL JURADO, ME PERMITO OFRECER ESTE HUMILDE 
PERO BIEN INTENCIONADO DOCUMENTO QUE FUE INTEGRADO CON ELEMEN

TOS TEÓRICOS, MIS APORTACIONES T~CNICAS DE MI APREl~DIZAJE Y 

QUE DIÓ COMO RESULTADO LO QUE SE OFRECE EN LAS SIGUIENTES PAGL 

NAS, Y QUE SEA lfi INSTRUMENTO DE BENEFICIO A LA SOCIEDAD EN QUE 

VIVIMOS, 



CAPITULO l 

"FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA AVERIGUACION PREVIA" 



Los PUEBLOS PRIMITIVOS QUE POBLARON NUESTRO TERRITORIO ANTES , 

DE LA CONQUISTA ESPAÑOLA, ESTABAN SUJETOS A DIVERSOS SISTEMAS 

REPRESIVOS Y NO FUE SINO A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL PODER 
.CIVIL SE IMPUSO DESPU~S DE CONSUMADA NUESTRA INDEPENDENCIA• '' 

CUANDO LA REPRESIÓN PENAL PASÓ A SER CONSIDERADA COMO UNA DE '· 

LAS FACULTADES RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO, Y SE IMPU

SO COMO CONSECUENCIA, LA NECESIDAD DE QUE SE LE REGLAMENTARA 

DEBIDAMENTE Y SE CREARAN Y ORGANIZARAN LOS TRIBUNALES QUE SE 

ENCARGARON DE ELLA, 

TRATAREMOS EN ESTE CAPfTULO LO RELATIVO A LA REGLAMENTACIÓN DE 

LA POTESTAD REPRESIVA DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EN QUE ' 

SE SUSTENTA NUESTRO SISTEMA PROCESAL, 

EN NUESTRO R~GIMEN PROCESAL, TAL V COMO CITA EL TRATADISTA'' 

ALBERTO GoNZALEZ BLANca1. LOS PRESUPUESTOS DE LA POTESTAD REPR~ 
SlVA LOS ENCONTRAMOS EN LA CONSTITUCIÓN QUE ES EL ORDENAMIENTO 

QUE ESTABLECE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN PROCEDIMIENTO PENAL; Y 

EN LAS NORMAS PENALES SUSTANTIVAS, QUE SON LAS DISPOSICIONES ' 

LEGALES QUE REGULAN LOS DIFERENTES TIPOS DE DELITOS, SEÑALAN ' 

LAS SANCIONES V ESTABLECEN LAS CONDICIONES SOBRE LA RESPONSABl

L 1 DAD PENAL• 

DE ACUERDO CON LAS NORMAS PENALES SUSTANTIVAS, SE ESTABLECE'' 

ENTRE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES, SEGÚN MANZINl2: 

(11 GONZALEZ Blanco Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano. 
plg. JJ. 

(2) MANZINI. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo I. pag.15 



A) UNA RELACIÓN POLITICA QUE OBLIGA A LA OBSERVANCIA GENERAL ' 

DE ELLAS, 

B) UNA RELACION JUR(DIC0-PENAL HIPOT~TICA DE LA QUE SE DERIVA 

LA FACULTAD REPRESIVA EN ABSTRACTO EN CONTRAL DEL QUE TRATE 

DE INFRINGIRLAS; Y 

C) UNA RELACIÓN JURÍDICO-PENAL CONCRETA QUE ES DE LA QUE SE '' 

ORIGINA LA FACULTAD DE ESTADO PARA CASTIGAR A TODO AQUEL '' 

QUE EFECTIVAMENTE LAS INFRINJA, 

EL EJERCICIO DE LA POTESTAD REPRESIVA SE ORIGINA PROPIAMENTE 1 

EN LA ÚLTIMA DE LAS RELACIONES A QUE SE REFIERE MANZlNI, SU-

PUESTO QUE ES A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE COMETE EL DELITO 

CUANDO SE IMPONE LA NECESIDAD DE QUE SE HAGA EFECTIVA A SU 
AUTOR LA SANCIÓN QUE LE CORRESPONDA, 

.. 
LA REGLAMENTACIÓN DE LA POTEST~R REPRESIVA QUE MENClONA.GONZá 
LEZ BLANCO EN SU LIBRO TRATADO • LA ENCONTRAMOS ESTABLECIDA 

EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES PENALES SOBRE LA BASE DE '' 

RECONOCERLE AL ESTADO EN FORMA EXCLUSIVA COMO ATRIBUTO DE SU ' 
SOBERANlA LA POTESTAD DE IMPONER LAS SANCIONES A LOS QUE IN-

INFRINJAN LAS NORMAS PENALES, PARA REALIZARSE LA POTESTAD RE

PRESIVA DEL ESTADO NO ES SUFICIENTE QUE SE COMETA LA VIOLACIÓN 
DE LA NORMA PENAL QUE TIPIFIQUE EL DELITO Y EN LA CUAL SE DE
TERMINE SU SANCIÓN ANTES, SE REQUIERE SE SIGA EL REQUISITO DEL 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL ENLA QUE A LA RAZÓN DICE: PNADI& '' 

PODRA SER PRIVADO DELA VIDA, DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDA-

DES, POSESIONES O DERECHOS, SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE 

(3) GONZALEZ BLANCO, Alberto. ~· 

(2) 



LOS TRIBUNALES, PR~VIAHENTE ESTABLECIDOS EN EL QUE SE CUMPLAN 

LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A'' 

LAS LEYES EXPEDIDA CON .r\NT&RIORIOAD AL HECILO". 

lA REFERENCIA ANTERIOR EXIGE QUE PARA SU TRAMITACIÓN SE SUJE-
TE A LAS FORMALIDADES ESENCIALES Y DE LAS DISPOSICIONES LEGA-
LES QUE LA RIJAN Y SE IMPUSO A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA 11 

SANCIÓN PENAL FUE CONSIDERADA COMO UN MEDIO DE DEFENSA SOCIAL 

y SE JUSTIFICA PLENAMENTE, PORQUE GRACIAS A·SU EXIGENCIA se,, 

EVITAN ARBITRARIEDADES QUE PODRIAN COMETERSE EN CONTRA DEL ' 1 

INCULPADO, 

l.A TRASCENDEN.~lA QUE TIENE EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA VIDA SO
CIAL, LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO SOBRE TODO CUAUDO SE LE RES--
TRINGE COMO CONSECUENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA SAUCIÓN PENAL, 
MOTIVA QUE TANTO NUESTRA CONSTITUCIÓN COMO NUESTRAS LEYES PENA 
LES OTORGUEN AL INCULPADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 

UNA SERIE DE GARANTlAS QUE DEBERÁN SERLE RESPETADAS EN LO ABSQ 

LUTO PARA NO DAR CAUSAS DE QUE LAS MISMAS SEAN VIOLADAS Y D~ ' 

BASE AL JUICIO DE AMPARO, 

Se ADVIERTE QUE DOCTRINAL.MENTE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLICA CONTIENE PRECEPTOS DE lNDOLE PROCEDIMENTAL AL.LADO 

DE OTROS DE CARÁCTER ORGANICO, CONJUNTAMENTE CON OTROS MÁS Y ' 

QUE RECIBEN EL NOMBRE DE GARANTlAs MEDIDAS~ ESTAS ÚLTIMAS PARA 

LA MEJOR CONVIVENCIA HUMANA Y SIENDO EL TEMA DE ESTA TESIS LA 

BASE CONSTITUCIONAL DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, ES MENESTER HA 

(3) 



CER UN ESTUDIO SOBRE LOS PRINCIPIOS (ONSTITUCIOtlALES QUE SOPOR. 

TAN LA AVERIGUACJÓN PREVIA, 

.DENTRO DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, QUE ES EL TlTULO PRIMERO 
DEL CAPITULO PRIMERO SE SUSTENTAN DIVERSOS ARTICULOS QUE TIE-

NEN UNA REFERENCIA DIRECTA AL PROCEDIMIENTO PENAL Y PARA SlGNl 

FICAR PORQU~ SON LAS BASES SOBRE LA CUAL SE ELABORA EL DERECHO 

COMÚN, POR TANTO DEBEN SER ANALIZADOS, YA QUE SU IMPORTANCIA 1 

ABARCA 31 ESTADOS Y 1 DISTRITO FEDERAL, 

DESDE EL ARTICULO 16 SE ESTABLECE UNA SEPARACIÓN DE FUNCIONES_ 

QUE COORDINA CON LAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES QUE ORGANl-

ZAN EL ESTADO,.MEXICANOJ EN EFECTO, EL ARTICULO 40 SE~ALA QUE ' 
ES VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA REPÚBLICA_ 
REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, FEDERAL, COMPUESTA DE ESTADOS-LI

BRES Y SOBERANOS EN TODO LO CONCERNIENTES A SU R~G IMEN IHTE-

RIOR, PERO UNIDOS EN UNA FEDERAClÓtl ESTABLECIDA SEGÚN LOS PRiti 

CIPIOS DE ESTA LEY, 

A su vez. EL ARTICULO q1 SE~ALA QUE EL PUEBLO EJERCE LA SOSERA 

NlA POR MEDIO DE LOS ÓRGANOS DE LA UNIÓN EN LOS CASOS DE SU'' 

COMPETENCIA· Y PARA LOS DE LOS ESTADOS, EN LO QUE TODA A SUS r 

REGIMENES INTERIORES,·EN LOS T~RMJNOS QUE ESTABLECE LA PROPIA_ 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS PARTICULARES DE LOS ESTADOS, GUE NO 

PUEDEN CONTRAVENIR EL PACTO FEDERAL, 

Es POR ELLO QUE EL ARTlCULO 49 DISTRIBUYE LA POTESTAD FEDERAL ' 

EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS; eJECUTIVO Y JUDICIAL, PROHIBIENDO 

LA REUNIÓN DE DOS O MÁS EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, Y ' 



DEPOSITA EL EJECUTIVO EN UN SOLO INDIVIDUO, A MENOS DE TRATAR

SE DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE MENCIONA EL ARTICULO_ 

29, 

Sr BIEN SE HABLA DE TRES ÓRGANOS, LA REALIDAD ES QUE LA FUN--

CIÓN Y. LOS SERVICIOS PÚBLICOS SE REALIZAN POR CONDUCTO DE ' ' 
OTROS ÓRGANOS, COMO ACONTECE cor~ LAS MEDIDAS QUE EL CONSEJO DE 

SALUBRIDAD GENERAL QUE, INDEPENDIENTE DEL PRESIDENTE DE LA RE

PÓBLICA, PUEDE PONER EN VIGOR EN LA CAMPAílA CONTRA EL ALCOHO-

LISMO, LA VENTA DE SUSTANCIAS QUE ENVENEN AL INDIVIDUO Y DEGE

NEREN LA RAZA, MEDIDAS QUE DESPUéS DEBE REVISAR EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, DE TAU1ANERA, SI POR UN LADO SE OBSERVA QUE DICHO '' 

CONSEJO ES DESIGNADO POR EL PRESIDENTE, POR EL OTRO, RE.SULTA ' 

QUE SUS DISPOSICIONES SON OBJETO DE ZONA LEGISLATIVA, Y NO PR~ 

SIOENCIAL, EN EL FONDO SE ADVIERTE UNA ZONA LEGISLATIVA, DES

DE EL AMBITO ADMINISTRATIVO QUE DA AUTONOMJA A LA LABOR DEL -

CONSEJO QUE, EN LOS TéRMINOS DE SU REGLAMENTO INTERIOR (PUBLl 

CADO EN EL Ü!AR!O ÜF!C!AL DE] DE FEBRERO DE 1951), TIENE COM

PETENCIA PARA DISCUTIR Y APROBAR DISPOSICIONES SANITARIAS DE L 

APLICACIÓN GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, Y PARA VIGILAR QUE LA 

ACTIVIDAD SANtTARIA GENERAL SE EFECTÚE EN LOS T~RMJNOS QUE DE

TERMlNAN LAS LEYES APLICABLES. 

ÜTRO ÓRGANO AUTÓNOMO ES EL ENCARGADO DELAS REFORMAS DE LA CoH~

T I TUC l ÓN, CUYO ARTICULO 135 LO ESTRUCTURA DE MANERA COMPLEJA,_ 

EXIGIENDO EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INDIVIDUOS 

PRESENTES EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y EL DE LA MAYORfA DE LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, ESTE ÓRGANO ES EL ÚNICO COMPETEN 

(5) 



TE PARA LLEVAR A CABO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES A LA LEY 

EMINENTE Y AUNQUE SU TAREA ES LEGISLATIVA NO SE CONFUNDE CON ' 

LA LEY EMINENTE DEL (ON.GRESO DE LA UNIÓN ELABORANDO LAS LEYES 

ORDINARIAS, 

ÜTRO ÓRGANO (QUE EN REALIDAD VIENE SIENDO AUTÓNOMO) ES EL QUE 

ESTÁ PREVISTO DESDE EL ARTfCULO 104, FRACCIÓN i, SEGUNDO PA-

RRAFO DE LA CONSTITUCIÓN, AL REFERIRSE A LOS TRIBUNALES DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUYAS RESOLUCIONES PUEDEN SER oaJ~ 

TO DEL RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

No SE TRATA DE JUZGADOS, DE MANERA QUE NO SON ÓRGANOS PERTEN~ 

CIENTES A LA JURIDICATURA FEDERAL O LOCAL, SINO QUE EFECTUAli 

DO TAMBI~N LA FUNCIÓN DE JUZGAR, RESULTAN AUTÓNOMOS FRENTE A 

LOS TRIBUNALES COMUNES, ALGUNA PARTE DE LA DOCTRINA HA QUER! 

DO RESOLVER EL PROBLEMA ARGUMENTANDO QUE DESDE EL MOMENTO EN_ 

QUE LLEVAN A CABO FUNCIONES JURlSDlCClONALES, SE IDENTIFICAN_ 

CON LA JUDICATURA ORDINARIA; PERO COMO LO QUE SE ANALIZA ES ' 

LA COMPOSICIÓN ORGÁNICA, DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE UNA FUli 

CIÓN SE DISTRIBUYE ENTRE VARIOS ORGANISMOS, CADA UNO DE ELLOS 

APARECE AUTÓNOMO Y DISTINTO DEL RESTO, DE NO ACEPTARSE ESTE ' 

PUNTO DE VISTA, SE TENDRfA QUE DECIR QUE EL CONGRESO DE LA ~i 

UNIÓN, EN TODO O EN PARTE, PERTENECE A LA JUDICATURA, PORQUE 1 

TIENE EL GRAN JURADO aue. EN LOS T~RMJNOS DE LOS ARTfCULOS 109 

V 111 DE LA CONSTITUCIÓN. JUZGA LOS DELITOS COMUNES OFICIALES 

DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN O DE LOS EsTADOS, 

(6) 



EXISTIA YA UN ANTECEDENTE CUANDO, AL REFORMARSE EL ARTfCULO ·123 
CONSTlTUClONAL, SE CREARON LAS JUNTAS FEDERALES Y ESTATALES DE 

CONClLlACIÓN Y ARBITRAJE, YA QUE SE TRATA TAMBl~N DE ÜRGANOS 11 

QUE JUZGAN EL MATERIAL LABORAL Y QUE NO PERTENECEN A LA ESTRUC

TURA JUDICIAL. COMO TAMPOCO EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE., COMPETENTE PARA CONOCER LOS CO~IFLJCTOS BUROCRÁTI,...

COS, 

CON TODO LO ANTERIOR, SE POSIBILITA ENTENDER LA AUTONOMfA QUE 1 

TIENE SU ÓRGAMO CREADO COf~STITUCIONALMENTE PARA EJERCER LA PRE

TEtlSIÓI~ ACUSADORA EN MATERIA PENAL, EL ARTfCULO 102 CONSTITU-

CIONAL INDICA QUE LA LEY ORGANIZARÁ EL 11tNlSTERIO PúBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, CUYOS FUNCIONARIOS SERÁN NOMBRADOS O REMOVIDOS POR_ 

EL EJECUTIVO, DE ~CUERDO CON LA LEY RESPECTIVA, DEBIENDO ESTAR 

PRES ID IDOS POR UN PROCURADOR GENERAL, QUI EN DEBERÁ TENER LAS 11 

MISMAS CUALIDADES REQUERIDAS PARA SER MlUISTRO DE LA SUPREMA '' 

CORTE DE JUSTICIA, 

POR LO GENERAL, CUANDO SE HABLA DE MtrHSTERIO PúBLICO (QUE EN 11 

EL ORDEN LOCAL, ES DECIR, ESTATAL O DlSTRJTAL, TIENE LA MISMA 

ESTRUCTURA QUE EN LO FEDERAL POR SIMPLE IMITACIÓN LEGISLATIVA, 

YA QUE NO HAY NINGUNA DISPOSICIÓN QUE IMPONGA LA SEMEJANZA, '' 

PUES EL ARTfCULO 41 COMSTITUCIONAL SÓLO EXIGE QUE LAS CONSTI

TUCIONES LOCALES NO CONTRAVENGAN LA ESTIPULACIÓN DEL PACTO Fi:.

Dé:RAL, SINO ORDENAR CUE SE REPRESENTEN LAS ESTRUCTURAS DE LA -

FEDERACIÓN} SE TIENE EN CUEl~TA LA ClRCUtlSTAMCIA DE LA DESIGNA-



CÍÓN DEL PROCURADOR GENERAL POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

HAY OTROS CASOS EN QUE LOS NOMBRAMIENTOS LOS HACE DICHO FUNCIQ 

NARJO, COMO TRATANDOSE DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, ' 

AL TENOR DE LOS ARTICULOS 39, FRACCIÓN XVIII Y 96 CONSTITUCIO

NALES, SI BIEN EN ESTE CASO SE REQUIERE LA APROBACIÓN DEL SENA 

DO, LO CUAL NO EXtSTE CON REFERENCIA AL CONSEJO GENERAL DE SA

LUBRIDAD, NI AL PROCURADOR GENERAL, POR LO DEMAS EXISTE TAM-

BI éN LA REGLA DE OTROS PAISES, COMO EN LOS ESTADOS UNIDOS, EN 

QUE NO SOLO EL NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR GENERAL, SINO TAM

BJéN EL DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO NECESITA LA APROBACIÓN DE 

UNA O DE AMBAS CAMARAS, 

fUERA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DESTACA EL HECHO DE QUE LA CON~ 

TITUCIÓN, EN SU ARTICULO 102, PREVEé:E QUE INCUMBE AL MINISTE-

Rl O PúBLICO FEDERAL LA PERSECUCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES DE TO-

DOS LOS DELITOS DE ORDEN FEDERAL: POR LO MISMO, A tL CORRES-

PONDERA SOLICITAR LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN CONTRA LOS INCULPA 

nos, BUSCAR y PRESENTAR LOS MEDIOS aue ACREDITEN su RESPONSABi 

LIDAD, HACER QUE LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA REGULARIDAD " 
PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPé:D.I

TA: PEDIR LA APLICACIÓN DE LAS PENAS E INTERVENIR EN TODOS LOS 

ASUNTOS QUE LA LEY DETERMINE, PARA LLEVAR A CABO ESTAS FUNCIQ. 

NES, EL MINISTERIO PúBLICO NO NECESITA DE INSTRUCCIONES DEL '' 

EJECUTIVO. NI SIQUIERA CABE QUE LAS RESPETE SI INDEBIDAMENTE , 

LAS RECIBIERE, NADA EN LA CONSTITUCIÓN NI EN LAS LEYES ORDINA

RIAS ESTABLECE QUE EL MINISTERIO PúBLICO CONSULTE CON EL PRESJ_ 

DENTE O CON SUS SECRETARIOS DE ESTADO, PARA ACUSAR, PROSEGUIR_ 

(8) 



EL JUICIO o DESISTIRSE; y ESTA INDEPENDENCIA FUNCIONAL es LO f 

QUE DETERMiflA LA AUTOtlOM1A ORGÁNICA, DE LA V.JSMA MANERA QUE EN 

OTROS ÁMBITOS TIENE EL PROPIO MltllSTERIO PÚBLICO FUNCIONES DE 

0 ROCURAC1ÓN, DE VIGILANCIA O DE CONTROL, PUES EL .. ARTfCULO 102_ 

CONTINÚA ESTABLECIENDO QUE EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLL 

CA INTERVENDRÁ PERSOllALMEtlTE EN LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCl. 

TEtl ENTRE DOS O MÁS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, ENTRE UN ESTADO 

Y LA FEDERA~IÓN O ENTRE LOS ÓRGANOS DE UN MISMO. ESTADO, . TAL -

JNTERVEllClÓN PODRlA CALIFICARSE DE EQUILIBRADORA, Y JAMÁS SE -

PODRlA REALIZAR SI EXISTIERA DEPEtlDENCIA FUNCIONAL RESPECTO DE 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN cor~FLICTO QUE, COMO SE HA VISTO, , 

PUEDE SERLO EL EJECUTIVO FEDERAL O LOS EJECUTIVOS LOCALES, 

ADEMÁS, EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTlCULO 102 CONTINÚA EXPRESANDO 

QUE EN TODOS LOS ASUNTOS Ell QUE LA FEDERACIÓN FUERE PARTE, EN_ 

LOS CASOS DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES Y ENL OS DEMÁS EN QUE DEBA 

lflTERVEIHR EL MrtllSTERIO PúBLICO FEDERAL. EL PROCURADOR GENE-

RAL LO HARÁ. POR st o POR MEDIO DE sus AGENTES, Esro SIGNIFI

CA QUE HAY ACTIVIDADES NO PROCESALES EN QUE LA INSTITUCIÓN DEL 

MttllSTERIO PúBLICO ACTÚA REGULANDO O EQUILIBRANDO LA INTERVEN

CIÓN DE OTROS ÓRGANOS, COMO PUEDEN SER LAS SECRETARIAS DE ESTA 

DO O LOS JUECES COMUNES, 

EL PROCURADOR GENERAL, DICE EL ÚLTlMO PÁRRAFO DE ESTE ARTfCU-

LO, SERÁ EL CONSEJERO JURID!CO DEL GOBIERNO Y, TANTO ~L COMO 

SUS AGENTES RESPONDERÁN DE TODA FALTA, OMISIÓN O VIOLACIÓN A 1 

LA LEY EN QUE INCURRAN CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, EL CARÁ~ 

(9} 



TER DE CONSEJERO LLEVA IMPLICITA UNA SEPARACIÓN ORGÁNICA POR-

QUE NO SE PUEDE SER CONSEJERO EN ASUNTOS PROPIOS, EN CUANTO A 

LA PARTE FINAL, QUE SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD, TAMBI~N ' 

ESTÁ IMPLICANDO AUTONOMIA DE FUNCIONES, PORQUE DE OTRA MANERA_ 

SE ESTABLECERfA UNA LIGA DE DEPENDENCIAS COH EL ÓRGANO QUE PUDIE 

RA GIRARSE LAS INSTRUCCIONES DEL CASO, 

PARA EL ÁMBITO DISTRITAL, EL ARTICULO 73, FRACCIÓN VI, BASE '' 

5A, ESTABLECE QUE EL MINISTERIO PúBLICO ESTARÁ A CARGO DE UN 1 

PROCURADOR Y LOS AGENTES QUE DETERMINAN LA LEY, Y AUNQUE TAM-

BJ~N SE REFIERE A LA DEPENDENCIA DIRECTA DEL PRESIDENTE DE LA_ 

REPÚBLICA, EN EL FONDO ESTA ALUDIENDO AL NOMBRAMIENTO Y REMO-

CIÓN DEL CARGO, CIRCUNSTANCIAS QUE, SE HA COMENTADO YA, NO BA~ 

TAN PARA ELIMINAR LA AUTONOMfA FUNCIONAL QUE CARACTERIZA A LA_ 

INDIVIDUALIDAD ORGÁNICA, 

EN RESUMEN, LA SUBJETIVIDAD PROCESAL QUEDA PRESENTADAB BÁSICA

MENTE CON LA SEPARACIÓN ORGÁNICA DE LA JUDICATURA, EL MINISTE

RIO PúBLICO Y LA DEFENSORfA DE OFICIO A QUE SE REFIERE LA FRA~ 

CIÓN IX DEL ART1CULO 21 CONSTITUCIONAL, SI SE PONE TODA LA 1 

ATENCIÓN EN ESTA ESTRUCTURA TRJPERSOtlAL, INCLUSO SE PODRÁ LLE

GAR A PENSAR EN LA ABSOLUTA OFICIALIDAD DE ESTE PROCESO, POR ! 

CUANTO SON ÓRGANOS DEL ESTADO LOS QUE ESTÁN ACTUANDO CONFORME 

A SUS ATRIBUCIONES, SIN NECESIDAD DE ESTAR COMPLEMENTADOS CON_ 

LA CONDUCTA DE OTRAS PERSONAS, 

SIN EMBARGO, EL OBJETO LÓGICO DEL PROCESO PENAL ES EL ACUSADO_ 

ClOl 



y, O:NTRO DE LA HIPÓTESIS CRIMINAL, NO PUEDE HABER DELINCUENTE ' 

SIN VfCTIMA O SIN OFENDIDO. Y YA SE VERA iNÁS ADELANTE .. QUE EN 

LA PRIMERA FASE PROCEDIMENTAL., EL f1INJSTERIO PúBLICO SE COM

PORTA COMO POLJCIA, Y CONSTITUCIONALMENTE TIENE A SUS ÓRDE-

NES ESTE CUERPO DE FUERZA FISICA, QUE RECIBE EL NOMBRE DE PQ
LfC!A JUDICIAL, 

< < < < < > > > > > 
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CAPITULO 2 

LA RESPONSAB[LfDAD PENAL 

Al DENUNCIA 

a) QUERELLA 1 



Al DENUNCIA 

DENTRO DEL ÁNBITO DEL DERECHO PROCESAL PENAL, ES NECESARIO 

DISTINGUIR LA DENUNCIA COMO MEDIO INFORMATIVO Y COMO REQU1 

SITO PROCESAL, 

COMO MEDIO INFORMATIVO ES UTILIZADA PARA HACER DEL CONOCI

MIENTO DEL 11:1NISTERIO PúBLICO, LO QUE SE SABE ACERCA DEL .t 

DELITO, YA SEA QUE EL PROPIO PORTADOR DE LA NOTICIA ES EL 

AFECTADO. O EL OFENDIDO SEA UN TERCERO AJENO, 

DE LO ANTERIOR. SE CONCLUYE QUE LA DENUNCIA PUEDE PRESENTAR 

LA CUALQUIER PERSONA COMO CUMPLIMIENTO Dé UN DEBER IMPUES

TO POR LA Lev. DENUNCIAR LOS DELITOS ES DEL INTERéS GENE-

RAL. YA QUE AL QUEBRANTARSE EL ORDEN JuRfDJCO SURGE UNA '' 

REPULSION HACIA 'EL INFRACTOR, ES POR TANTO QUE LA CIUDADA

NfA LE INTERESA QUE SEAN ACTUALIZADAS LAS SANCIONES PARA 

PROVOCAR EJEMFLARIDAD, Y DE ESTA MANERA LA PREVENCIÓN DEL_ 

DELITO, JUSTIFICAf/DO ESTE ARGUMENTO MENCIONO QUE LA MAYOR_ 

PARTE DE LOS DELITOS DEBERIAN SER DE OFICIO, 

ATENDIENDO EL CONTENIDO DEL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 

PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE ADVIERTE QUE 

EL LEGISLADOR INCLUYE LA PALABRA DENUNCIA COMO UN ELEMENTO 

BÁSICO PARA PODER DICTAR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, SIN DU

DA ALGUNA EL CONSTITUYENTE DEL 17 INSTITUYÓ LA DENUflCIA '' 

COMO UNA CONDICIÓN DEPROCEDIBJLIDAD A CARGO DEL MINISTERIO 

PúBLICO, PUES NO ES POSIBLE OLVIDAR QUE EL Juez NO PUEDE , 
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PROCEDER DE OFICIO POR TANTO EL MtrHSTER~~ PúBLICO AL EJERCI

TAR LA ACCIÓN PENAL ESTA DENUNCIANDO LOS HECHOS AL Juez. 

LA NATURALEZA JURlDlCA DE LA DENUNCIA. ES CONSIDERADA COMO '' 

UNA OBLIGACIÓN O UNA FACULTAD POTESTATIVA. QUE CONSTITUYE UN 

DEBER. SEGÚN MANUEL RIVERA StLVAl, CONSIDERA QUE LA OBLIGA-

TORIEDAD DE LA PRESENTACJON DE LA DENUNCIA ES PARCIAL Y NO!!.. 

ABSOLUTA. YA QUE PARA HABLAR DE OBLIGATORIEDAD SE REQUIERE'' 

QUE EXISTA LA SANCIÓN. DESDE EL PUNTO DE VISTA ES JUSTIFICA

BLE LA TESIS ALUDIDA, PUES EN FECTO LOS CÓDIGOS DE PROCEDI--

MlENTOS PENALES EN MATERIA FEDERAL Y DE LOS ESTADOS, NO SEÑA

LAN NINGUNA SANCIÓN PARA QUIEN NO DENUNCIA LOS DELITOS, EN '' 

CAMBIO EL CóDlGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE EN 

SU ARTICULO 400: "SE hPLICARA DE S DIAS A 2 AROS DE PRISION 'i. 

MULTA DE 20 A 500 PESOS, AL QUE1 

1. NO PROCURE POR LOS MEDIOS LICITOS QUE TENCA A SU ALCl\NCE, 

IMPEDIR L1\ CONSUMACIOU DE LOS DELITOS QUE SAllEH VArl A COM~ 

TERSE:j o SE E:STAN COMETIENDO, SI son DE LOS QUE SE PERC:t--

BEH DE OFtcto, •• ", COMO (Hl1CN1ENTE EN EL CASO CITADO EX1.S. 

TE SANCIÓM, EN TODOS LOS DEMAS.LA DENUNCIA ES FACULTAD PO

TESTATIVA. ?OR OTRA PARTE SE ESTIMA CUE FUEílA DE LAS ESTl

MACIOHES JuRfDICAS, LA DEtlUNCIA ES UN DEBER DE TODA PERSO

NA, Y SU JUSTIFICACIÓN ESTÁ EN EL IHTERé.S GENERAL PARA COfi 

SERVAR LA PAZ Y LA ARMON(A DE LOS HOMBRES QUE VIVEN EN SO

CIEDAD, 

(11 RIVERA Silva Manuel.- Dci:eeho Pcntil Mc¡¡;ienn2..P!lg, 3S 

(131 



Bl LA QUERELLA 

CONCEPTO, TRATANDOSE DE LOS DELlTOS QUE SE SIGUEN A PETI

CIÓN DE PARTE OFENDIDA, NO SOLAMENTE EL AGRAVtAOQ, SINO'' 

TAMBI~N SU LEGITIMO REPRESENTANTE, CUANDO LO ESTIMEN NECE

SARIO, PONDRÁN EN CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PúBLICO LA / 

COMISIÓN DEL HECHO DELICTUOSQ, PARA QUE ESTE SEA PERSEGUI

DO, NO PUDIENDO HACERLO EN LNINGÚN CASO PARA ESTA CLASE DE 

DELITVS~ SIN LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE QUIEN TIENE ' 

ESE DERECHO, VISTO LO ANTERIOR, SE PUEDE DECIR QUE LA QUE

RELLA ES UN DERECHO POTESTATIVO Y QUE TIENE EL OFENDIDO Y 

POR EL DELlTO, PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORJ_ 

DADES Y DAR SU ANUENCIA PARA QUE SEA PERSEGUIDO, 

Es OPORTUNO ADVERTIR QUE LA INSTITUCIÓN DE LA QUERELLA NO_ 

CAUSA AGRAVIO A LA SOCIEDAD, YA QUE CON ELLO NO SE DEROGA_ 

EL PRINCIPIO DEL DERECHO PUNITIVO DEL ESTADO, DEBE TOMARSE 

EN CUENTA TAMBI~N QUE TANTO EN LA VIDA GENERAL, COMO EN EL 

ÁMBITO DEL DERECHO, LOS PRJNCfPIOS FUNDAMENTALES EN TODOS 

Los ÓRDENES, SIEMPRE LLEGAN ALCANZAR EXCEPCIONES y TRATÁN

DOSE DE LA QUERELLA, EL ESTADO MISMO HACE EXCEPCIÓN POR ' 1 

MOTIVOS DEL BIEN PÚBLI.CO, 

EL NUESTRO DERECHO POSITIVO LA QUERELLA ES UNA POTESTAD 11 

DEL OFENDIDO PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDA-

DES, ORIGINANDO ASl LA ACTUACIÓN DEL ENGRANAJE JUDICIAL, ' 

CONDICIONÁNDOSE A LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PARTI-

CULAR, SIN LA CUAL NO ES POSIBLE PROCEDER, DE AHÍ QUE LA 1 

QUERELLA ES ATENDIDA COMO UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 
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Es MENESTER HAC~R SABER QUE LA LEY PENAL PIDE SATISFACER RE

QUISITOS PARA QUE se TENGA COMO LEGAutENTE FORMULADA. SIENDO 

ESTOS LOS SIGUIENTES:' 

A) Que SEA PRESENTADA LA QUERELLA POR EL OFENDIDO o su REPR~ 

SENTANTE LEGfTIMO, 

B) EL APODERADO, QUE TENGA PODER GENERAL PARA PLEITOS V co-

BRANZAS CON CLÁUSULAS ESPECIAL, SIN QUE SEA NECESARIO 11 

ACUERDO PREVIO Y RATIFICACIÓN DEL CoNSEJO DE ADMINISTRA-

CIÓN O DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS. 

c) UNA RELACIÓN VERBAL O ESCRITA DE LOS HECHOS, 

D) DEBE SER RATIFICADA POR QUIEN LA PRESENTE, ANTE LA AuTORl 

DAD COMPETENTE, 

E) SERA VÁLJDAMEN"íE FORMULADA CUANDO SEA PRESENTADA POR LA 

PARTE OFENDIDA, AUNQUE ESTA SEA MENOR DE EDAD, 

EL DERECHO DE QUERELLA SE EXTINGUE POR MUERTE DEL RESPONSA-

BLE Y POR PRESCRIPCIÓN, ARTfCULO 93 DEL, CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, 

LA MUERTE DEL AGRAVIADO EXTINGUE EL DELITO, ASf COMO EL PERDÓN 

DEL OFENDIDO EN LA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ FACULTADO'' 

. PARA OTORGAR EL PERDÓN, EL OFENDIDO, EL LEGlTJMO REPRESEN.TAU. 

TE Y EL TUTOR ESPECIAL, 
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CAPITULO 3 

1 NSTITUC!ONES ENCARGADAS DE LA PERSECUC!Oll DE LOS DELITOS 



lA AVERIGUACIÓN P~EVIA EN LA QUE SOLO TIENE 1NTERVENC10N EL MI

NISTERIO PúBLlCO EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD ESPECIAL SE INICIA 

A PARTIR DEL MOMENTO EN.QUE ESE ÓRGANO TOMA CONOCIMIENTO A TRA. 

v~s DE LA DENUNCIA o DE LA QUERELLA, DE QUE SE HA COMETIDO o 1 

SE PRETENDE c'oMETER UN HECHO QUE LA Ley PENAL SANCIONA COMO DE

LITO, Y TERMINA CUANDO, DEL RESULTADO DELA AVERIGUACIÓN RESPEC

TIVA, SE ACREDITA LOS ELEMENTOS QUE PERMITEN A ESE ÓRGANO LEGA~ 

MENTE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COM

PETENTE, EL ESTUDIO DE LAS PARTICULARIDADES QUE SE REFIEREN A -

LA DENUNCIA Y A LA QUERELLA FUERON LLEVADOS EN EL CAPITULO SE-

GUNDO DE ESTE TRABAJO DE TESIS, Y A LO QUE SE REFIERE A LA lNS

TlTUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DIREMOS QUE FUNDAMENTALMENTE EL 

MINISTERIO PÚBLICO TIENE EL CARACTER DE ÓRGANO ESTATAL PERMANEli 

TE PARA HACER VALER LA PRETENCIÓN PENAL NACIDA DEL DELITO, Y SU 

VIDA ESTA lNTIMAMENTE LIGADA A LA ACCIÓN PENAL, ES POR TANTO'' 

ESTABLECER SI LA ACCIÓN PENAL, ES POR TANTO ESTABLECER Sl LA '' 

ACCIÓN PENAL TIENE EL CARÁCTER DE FUNCIÓN DE JUSTICIA O DE Go
BlERNO. PARA ASI ESTABLECER SI EL MttUSTERIO PúBLICO DEPENDE '' 

DEL PODER JUDICIAL. DEL PoDER EJECUTIVO o BIEN DEBE SER lNDEPEtl 

DIENTE EN LO ABSOLUTO DE LOS PODERES QUE SE SE~ALAN. SE AFIRMA 

QUE LA ACCIÓN PENAL ES FUNCIÓN DE JUSTICIA Y TODAVfA EN 1901 '' 
lMALLOMENll LE NIEGA EL CARACTER DE FUNClÓ?I SOCIAL y PoLlTICA. 

YA QUE NO TIENE LIDER ARBITRIO PROPIO DE LA FUNCIÓN. MANZ.1Nl2, 

DICE QUE SI BIEN POR NATURALEZA L.A FUNCIÓN DEL MINISTERIO Pú--

(1) IMA.LLOHENI. Elementos de Derecho Procceal,Penal. plig. 173. 

(2) HANZINI. lnstituzioni di diritto prossesua..le penale.-
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BLJCO PERTENECE AL ORDEtl JUDICIAL, NO FORMA PARTE DEL PODER 

JUDICIAL SINO QUE, POR DECLARACIÓN DE.LA LEY CORRESPONDE AL 

EJECUTI~o, EN NUESTRA OPINIÓN• LA INDEPENDENCIA DEL NINIST~ 

RlO PúBLJCO ES ABOSLUTA DE TODO PODER, POR LA FUERZA QUE '' 

TIENE EL NINISTERIO PúBLICO EN SUS MANOS QUE ES LA REPRESEtt 

TACIÓN DE LA SOCIEDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY, EL '' 

EJECUT!VO ESTÁ Er~~ARGADO DE CONSERVAR EL ORDEN, DE VIGILAR_ 

LA S
0

EGURJDAD PÚBLICA, DE ASEGURAR A TODO CIUDADANO LA LIBEB. 

TAO EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EN CUANTO A LA ACCIÓN 

PENAL QUE MIRA POR QUE SE CUMPLA CON LA. APLICACIÓN DE LA '' 

LEY PENAL, Y QUE ESTA ACCIÓN FORMA PARTE DE LAS ATRlBUCIO-

NES ESENCIALES Y LEGITIMAS DEL PODER EJECUTIVO. SI BIEN EL 

MINIS'rERIO •. PÚBLICO ES UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, EL PODER 

EJECUTIVO NO }JENE NI DEBE TENER NINGUNA INGERENCIA EN EL ' 

EJERCICIO DE LA AcCtóN_ PENAL, '.EN LOS ART(CULOS 21 Y 102 DE 

LAS LEYES REGLAMENTARIAS DEL MINISTERIO PúBLICO EN Mi;x1co. 

ASf COMO LA CONSTITUCIÓN PoLfTJCA DE 1917. SE.OBSERVA QUE, 

EL.JEFE DEL EJECUTIVO NO.TIENE MÁS FACULTAD· QUE LA DE NOM~~ 

BRAR Y REMOVER LIB~EMENTE A LOS PROcuRADOr.!:s,· v NO HAY UNA 

SOLA DIS.POSIC!ÓN QUE LE PERMITA UNA INTROMISIÓN EN EL EJER

CICIO DE LAS FUNCIONES TECNlCAS PROPIAS DEL MINISTERIO Pú-

BLICQ, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL PÁRRAFO FINAL DEL 

ARTICULO 102 CONSTITUCIOÑAL MENCIONA QUE EL:. PROCURADOR GE

NERAL DE LA REPÚBLICA SE~Á EL CONSEJERO JURIDJCO DEL GOBIER 

NO, EL ARTICULO q2, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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PúBLICA FEDERAL REPITE EL CONCEPTO ANTERIORMENTE SEÑALADO, Y 

AliADE QUE DICHA CONSEJERIA SE PR~STARÁ EN LOS TtRMlNOS QUE ' 

DETERMINA LA LEY, FINALMENTE, SON LOS ART!CULOS 22:, FRAC--

CIÓN rv y 6~ DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA LOS QUE NOS PROPORCIONAN LOS RENGLONES DEN-

TRO DE LOS CUALES EL CONSEJO JURfDICO AL GOBIERNO FEDERAL'' 

DEBE IMPARTIRSE DENTRO DE LAS CUATRO ÁREAS SIGUIENTES: 

A) DENTRO DE LA PROMOCIÓN DE LAS REFORMAS LEGALES -HECHAS ' 1 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN RELACIÓN CON FORMAS_ 

LEGISLATIVAS NECESARIAS PARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE ,LA. 

(ONSTITUCJÓrl; LA PARTICIPACIÓN EN LOS T~RMINOS D.EL ART!CU 

LO 26 CONSTITUCIONAL EN LA LEY DE PLANEACIÓN Y PLAN NACI.Q 

NAL DE DESARROLLO, EN LO QUE SE REFIERE A LA PROCURACIÓN 

O IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y DE MEDIDAS QUE CONVENGAN PARA 

EL MEJORAMIENTO DE tsTAS: 

B) EMITIR OPINIÓN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PROYEC

TOS DE LA LEY QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LE ENVfE 

PARA SU ESTUDIO; 

e) ExTERNAR su OPINIÓN JURfDICA SOBRE ASUNTOS QUE LE ORDENE_ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O LE SOLICITE EL TITULAR DE 

UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA fEDERALl Y 

D) EL ASESORMIENTO JURfDICO EN EL ORDEN ESTRICTAMENTE TéCNl 

ca y CONSTITUCIONAL, RESPECTO DE LOS ASUNTOS QUE LO RE---
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au1EREN. POR ACUERDO DEL PREsrnENTE DE LA RErosl.1cA·, AL SER ' 

TRATADOS EN REUNIONES DE TITULARES DELAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN POBLlCA FEDERAL, 

AUNADO A LAS FACULTADES ANTERIORES EXISTEN ATRIBUCIONES COMO 

LAS DE PROPONER REFORMAS LEGISLATIVAS AL f'RESIDENTE DE LA 1 

REPÚBLICA PARA QUE SEGÚN CONVICCIÓN FORMULE INICIATIVÁS ANTE 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA COrl EL FIN DE UN APEGO EXACTA 1 

~BSERVANCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN S~ 

GUNDA DEL ARTICULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÍ[ 

BLJCA, 

EL ART!CULO"l05 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA ' 

ESTABLECE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONQ 

CERÁ DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS '' 

EsTADOS. POR OTRA PARTE LA.FRACCIÓN V DEL ARTICULO 5 DE LA , 

LEY ÜRGANICA DE LA PROCURADURlA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE

~ALA QUE LA REPRESENTACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA Re-
PÚBLICA SERÁ MEDIANTE DICTAMEN JUR1DJCO SIN EPECTOS YINCULAli 

TES Y REQUERIMIENTO DE LAS PARTES, ENTRE LAS CONTROVERSIAS 1 

DE DOS o MÁS ESTADOS DE LA UNIÓN. ENTRE UN ESTADO V LA FEDE

RACIÓN O ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO, 

EN RESUMEN EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA APARTE DE ' 

SER UN CONSEJERO JuRforco DEL GOBIERNO FEDERAL, TIENE o PUE

DE TENER LA FACULTAD DE MEDIADOR ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS DE 

AL TO RANGO QUE CONTROVIERTEN V QUE DESEAN Utl D ICTAl1EN PÓBLI.-

(19) 



ce y CONSTITUCIONAL EN tlATERIA JuRfDICtt, ILUSTRANDO DE ESTA • 

MANERA A LAS PARTES INVOLUCRADAS, 

Es DE IMPORTANCIA QUE EL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL SEGÚN EL 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL PODRÁ INTERVENIR EN LOS CASOS DE_ 

PROBLEMA DE DIPLOMÁTICOS Y CÓNSULES GENERALES, COMO UNA ATRI

BUCIÓN MÁS DE INTERVENCIÓN PARA CON EL FIN DE CONOCER DE JL1-

CJTOS PENALES EN QUE SE VIERON INVOLUCRADOS LOS DIPLOMÁTICOS_ 

Y LOS CÓNSULES GENERALES, INTERVINIENDO EL MINISTERIO PúBLICO 

DE ACUERDO CON SUS INTERVENCIONES LEGALES. 

EL ARTICULO $ DE LA LEY ÜRGANICA DE LA PROCURAOURIA GENERAL ' 

DE LA REPÚBLICA EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN / 

VI DEL ARTf CULO 2 DE LA PROPIA LEY PUEDE REPRESENTAR AL Go--

Bl ERNO FEDERAL, PREVIO ACUERDO CON EL PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BLICA, EN ACTOS QUE DEBA INTERVENIR LA FEDERACIÓN ANTE LOS '' 

ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS RELACIO-

NADOS CON LA PROCURACIÓN O IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA, COMO / 

SE PUEDE OBSERVAR LA FUNCJÓN DEL PROCURADOR Y DE LOS AGENTES 

DEL Í11NISTERIO PúBLICO GOZAN DE FACULTADES TAL Y COMO LOMEN 

CJONAMOS, COMO UN CONSEJERO JURfDICO DEL GOBIERNO TANTO Feo~ 

RAL COMO ESTATAL, YA QUE LAS CONSTITUCIONES LOCALES DE LOS 

ESTADOS FEDERADOS ESTABLECEN Y SOSTIENEN LO ANTERIOR, DANDO_ 

ASf REAFIRMACJÓN A LA ENTIDAD DEL MINISTERIO PúBLICO Y DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, ATRIBUCIONES DE UNA RE-

PRESENTACIÓN PARA AYUDAR A DICTAMINAR DE MANERA TéCNICA Y 1
' 

CONSTITUCIONAL LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGARAN A SUCEDER, 
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TAL Y COMO SE HA MENCIONADO EN EL ARTfCULO 21 CONSTITUCIONAL, 

EN LA CUAL SE CONFIERE LA FACULTAD AL MINISTERIO PúBLICO PARA 

PERSEGUIR LOS DELITOS Y ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE LA POLICfA 

JUDICIAL, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 102 DE LA PROPIA CoH~ 

TJTUCIÓN, EN LA QUE CONTIENE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DEL'' 

MINISTERIO Púsuco FEDERAL, EL llINISTERIO PúBLICO ENCUENTRA 

SUS ORlGENES MODERNOS EN EsPAfJA Y FRANCIA .. EN Í']~JCO SE UBICA 

SU ORIGEN EN LA CoNSTITUCJÓN DE 1917 EN LA QUE SE LE CONOCE 1 

COMO i'JJNISTERIO PúBLICO., INSTITUCIÓN CONOCIDA EN EL 1'JUNDO CO

MO 1·1JNISTERIO FISCAL, EN EL RECORRIDO HISTÓRICO PARA ENCDN--

TRAR LOS OBIGENES·DE ESTA FIGURA JUR(DICA, NOS REMONTARfAMOS 

A GRECIA Y ROMA DONDE EXISTEN VESTIGIOS DE UNA EFfMERA INTER

VENCIÓN Y ES HASTA LA REVOLUCIÓN FRANCESA CUANDO SE NOTA LA -

INTERVENCIÓN DE UN SUJETO LEGITIMADO PARA ACUSAR PENALMENTE ' 

EN LO QUE RESPECTA A México, SEGÚN EL TRATADISTA HUMBERTO BRl 
SERO SIERRAl, MENCIONA QUE HASTA 1910 LOS Jueces TEN(AN COM-

PETENCIA PARA INSTRUIR LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE AH! EL NOM-

BRE DE JUECES INSTRUCTORES O PESQUJSADORES, 

fN EL CURSO HISTÓRICO DEL MINISTERIO PúBLJCO FUE EXPUESTO POR 

Jos~ AGUJ LAR y llAyA2, COMEN~Ó POR CONSIDERARLO COMO UNA DE , , 

LAS MAS RECIENTES INSTITUCIONES POLITICAS CONTEMPORÁNEAS QUE_ 

AÚN NO ALCANZA SU MJ'.'DUREZ, INCLUSO EN GRECIA Y ROMA ERA DESC2 

' " 
12) 

8RISENO Sierra, Humberto.- El Enjuicia~ionco Penal Mexic4 
no. p!9. 97. -

AGUILAR y Haya José.- Discurso Ir.augural del Priqor Con-
groso de Agentes del Hinistorio POblico Pcderal. P&g. 
14, 15 y si9uicntes. 
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NOCIDA LA INSTITUCIÓN, TODAVfA CIRCUNSCRITA A CUIDAR DEL ACATA. 

MIENTO DE LAS NORMAS LEGALES POR LOS PARTICULARES, OBEDECIENDO 

ELLO AL HECHO DE QUE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS CONSTITUfA 

UNA FACULTAD DE LA VfCTIMA Y SUS FAMILIARES, $1 BIEN SE HA / 

HABLADO DEL ORIGEN DEL MINISTERIO POBLICO EN LOS EMPERADORES 

ROMANOS,NOMBRADOS PARA LA DEFENSA DEL FISCO, O EN LOS DEFENSO-

RES DE LAS CIUDADES, INSTITUIDOS POR LAS CONSTITUCIONES DE " 
VALENTE· VALENTINIANO y TEoDosro. LA ORGANIZACIÓN DE ESTOS FU~ 

CJONARJOS ERA DIVERSA DEL MINISTERIO POBLICO, 

LA PRIMERA MANIFESTACIÓN QUE PRESENTA ANALOGf A CON LO QUE SI-

GLOS MÁS TARDE SERfA EL MINISTERIO PúBLJCO FUE LA DE SAJON, '' 

FUNCIONARIO ENCARGADO ESPECIALMENTE DE VELAR POR LOS DOMINIOS_ 

REALES DE LA MONARQUfA FRANCESA Y QUE CARLOMAGNO CONVIRTIÓ EN 

MANTENEDOR DE LA LEY, 

Los FRANCESES REPUTAN A LA ORDENANZA DE 23 DE MARZO DE 1302, ' 
DEL REINADO DE FELIPE JV, COMO EL PUNTO DE ARRANQUE DE LA INS

TITUCIÓN, CUALQUIERA QUE SEA LA EXACTITUD DE LA APRECIACIÓN, 

AGUILAR y MAYA RECUERDA QUE EL MINISTERIO PúBLICO SE HA ORGA-

NJZADO MODERNAMENTE SOBRE LAS IDEAS CENTRALES DE ESTE MODELO, 

MoNTESQUIEU ENCONTRABA QUE EL MINISTERIO PúBLICO ERA NOMBRADO 

POR EL PRfNCIPE REINANTE EN VIRTUD DE LA LEY QUE ENCARGABA AL 

FUNCIONARIO LA PERSECUCIÓN DE LOS CRIMENES Er~ CADA TRIBUNAL. , 

LO QUE ELIMINABA LA FIGURA DEL DELATOR, 

EL DERECHO DE CASTIGAR EXPERIMENTÓ EN EsPAflA LAS MISMAS VARIAti 

(22) 



TES QUE EN GRECIA O ROMA. LA LEY 22, TITULO [, PARTIDA V[[, ' 
AUTORIZÓ EL ACUSADO PARA TRANSIGIR CON EL ACUSADOR, QUEDANDO 

LIBERADO DE LA PENA, SOLO MÁS TARDE, AL FORTALECERSE EL PO-

DER REAL SE DEJÓ EXPEDITA LA ACUSACIÓN A TODA PERSONA EN EL_ 

GOCE DE SUS DERECHOS, AUNQUE NO SE TRATA DE LA OFENDIDA, PE

RO SIEMPRE QUE EL DELITO FUERA PÚBLICO, Y SE PRESCRIBIÓ QUE 

EL PERDÓN DEL OFENDIDO NO IMPEDJRJA EL CASTIGO DEL DELJNCUEli 

TE, SI LO ERA POR DELITO QUE HUBIERA PRODUCIDO ALARMA SOCIAL, 

DURANTE LA COLONIA EN México, LOS FISCALES ASUMfAN EL CARÁC

TER DE PROMOTORES DE LA JUSTICIA, Y COMO TALES REALIZABAN'' 

UNA FUNCIÓN IMPERSONAL, DESINTERESADA Y PÚBLICA, OBRANDO A ' 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD/ PERO NO SE PRESENTABA CON LOS CARACTE

RES PRECISOS DE LA INSTITUC(ÓN, PORQUE NO HABfA UNA UNIDAD '' 

DE ARMONfA E INSPECCIÓN. OFRECIÉNDOSE TODOS LOS DEFECTOS ca~ 
TEMPORANEOS Y GRANDES LAGUNAS EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES ' 

DE LOS AGENTES 1 

EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN SE RECONOCIÓ LA EXISTENCIA_ 

DE LOS FISCALES. COMO .AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE'' 

JUSTICIA. Y SE ESTABLECIÓ QUE HABRIA DOS LETRADOS. UNO PARA 

EL RAMO CIVIL Y OTRO PARA EL.PENAL~ NOMBRADOS POR LA LEGISLA

TURA A PROPUESTA DEL EJECUTIVO Y POR UN PERIODO DE CUATRO '' 

AROS, CON EL TRATAMIENTO DE SERORIA, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824 SE CONSERVÓ LA EXISTENCIA DEL FI~ 

CAL COMO FUNCIONARIO INTEGRANTE DE LA SUPREMA CORTE Y CON'' 
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IGUAL CATEGORfA QUE LOS MIEMBROS DE ELLA, LA SITUACIÓN DEL'' 

FISCAL SE FORTALECIÓ POR LAS LEYES -CONST!TUCIONALES DE 1836, 
QUE LE CONSIDERARON MIEMBRO INTEGRANTE DE LA CORTE, INAMov¡ee 

BLE, A NO SER POR ENJUICIAMIENTO ANTE EL CONGRESO FEDERAL. 

HASTA LA CONSTITUCIÓN DE 1857 CONTINÜAN LOS FISCALES CON LA 

MISMA CATEGORfA DE LOS MINISTROS DE LA CORTEJ PERO ENTONCES ' 

APARECE, POR PRIMERA VEZ EN EL DERECHO MEXICANO, LA DESIGNA-

CJÓN DEL PROCURADOR GENERAL, LAS FUNCILNES DE ~STE Y LAS DEL 

FISCAL FUERON PRECISADAS EN EL REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE 

DEL 29 DE JULIO DE 1862, SEGÚN EL CUAL EL FISCAL ADSCRITO AL_ 

ALTO TRIBUNAL ERA atoo EN TODAS LAS CAUSAS CRIMINALES o DE ,, 

RESPONSABILIDAD, EN LOS NEGOCIOS RELATIVOS A JURISDICCIÓN Y " 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES EN LAS CONSULTAS SOBRE DEUDAS ' 

DE LA LEY Y SIEMPRE QUE LO PIDIERA O LA CROTE LO ESTIMARA " 
OPORTUNO, EL PROCURADOR GENERAL ERA OfDO EN LA CORTE EN LOS 

NEGOCIOS QUE INTERESAREN A LA H\CIENDA PúBLICA, YA PORQUE SE 

VENTILAREN SUS DERECHOS O PORQUE SE TRATARE DEL CASTIGO DE "" 

FRAUDES CONTRA ELLA O DE RESPONSABILIDAD DE SUS EMPLEADOS O ' 

AGENTES Y EN LOS QUE POR LOS MISMOS MOTIVOS SE INTERESABAN '' 

LOS FONDOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, 

Los PROMOTORES FISCALES ADSCRITOS A LOS JUZGADOS DE CIRCUITO 

y DE DISTRITO ESTABAN SUBORDINADOS, EN CIERTO MODO AL PRocu~

RADOR GENERAL EN LOS T~RMINOS DE LA LEY DE 11 DE OCTUBRE DE 1 

1861. Fue HASTA 1900 CUANDO EL FISCAL y EL PROCURADOR GENERAL 
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DEJARON DE SER PARTES COMPONENTES DE LA CORTE, PREVl~NDOSE L 

QUE UNA LEY ESPECIAL ORGANIZARIA AL f•iINISTERIO PúBLICO FEDE-

RAL, EN CONSECUENCIA,"coN LA PRESCRIPCIÓN CONSTITUCIONAL RE

LATIVA, LA PRIMERA LEY ORGANICA DE LA INSTITUCIÓN FUE PROMUL

GADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 1908, 

lA CONSTITUCIÓN DE 1>17 Y LAS LEYES ORGÁNICAS DE LA INSTITU-

CJÓN, HAN VENIDO CONFORMANDO PAULATINAMENTE, CADA UNA MAGIS-

TRATURA Er•CARGADA DE SI AL LEGISLATIVO COMPETE LA FIJACIÓN DEL 

DERECHO, AL JUDICIAL INTERPRETAR EL DERECHO DISPUTADO Y LA 
11 

SANCIÓN A LAS VIOLACIONES PENALES, Y A LOS ÓRGANOS DE LA ADM.l 

NJSTRACION REALIZAR LAS FUNCIONES INDISPENSABLES PARA ASEGU-

RAR EL NORMAL DESENVOLVIMIENTO DE LA SOCIEDAD, AL fhNISTERIO 

PGBLICO -DIJO AGUILAR Y 1'1AYA- LE CORRESPONDE ESENCIAL.MENTE L 

LA ALTA MISIÓN DE VELAR PORQUE EN EL JUEGO DE LAS ACTIVIDA-

DES HUMANA. TANTO DE LOS GOBERNANTES COMO DE LOS GOBERNADOS, 

SE RESPETE SIEMPRE EL ORDEN JURfDJCO ESTABLECIDO, FUNCIÓN QUE 

CON TODA EVIDENCIA SOBRESALE COMO DIFERENTE DE LAS ANTES ENUii 

CIADAS, 

LA EVOLUCIÓN DEL j.jJNlSTERIO PúBLICO EN M~XJCO NO ES MÁS 11 

QUE UN ASPECTO DE LA GENERAL Q\JE HA VENIDO OFRECIENDO LA INS

TITUCIÓN DESDE LA ÚLTIMA MITAD DEL SIGLO PASADO EN TODOS LOS_ 

PAISES, EN LA LEGISLACIÓN ITALIANA. LA TENDENCIA ERA DESTA-

CAR LAS CUALIDADES DE UNA MAGISTRATURA INDEPENDIENTE, LLEGAN

DO A AFIRMARSE QUE EL Í]iNISTERIO f-'úBLICO ES SIEMPRE Y ÚNICA-

MENTE EL 0RGANO DE LA LEY, 
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CAPITULO 4 

LA AVERIGUAC!ON PREVIA 

Al RESULTADOS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

el LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 



ANTECEDENTES H!STOR!COS, 

AL EXAMINARSE LA HISTORIA PROCESAL PENAL MEXICANAl, SE ADVIER

TE UNA TENDENCIA POR TRANSFORMAR LA ESTRUCTURA DEL Juez COMO ' 

PARTE ACUSADORA, EN.JUEZ IMPARCIAL, LA DOCTRINA EXPLICA QUE 

EL JUEZ SE HAB{A CONVERTIDO EN ARBITRO ÚNICO DEL DESTINO DEL 1 

INCULPADO, YA QUE LA LEY LE HABfA INVESTIDO CON FACULTADE~ 

OMN1MODAS, 
" 

AL LADO DE ESTA POSICIÓN SUPREMA DEL JUZGADOR, APARECfAN LAS 1 

PRICIONES INDEFINIDAS, LOS INTERROGATORIOS SECRETOS, CAPCIOSOS 

Y CON PROYECCIONES HACIA EL TORMENTO, 

EN LA EVOLUCIÓN QUE TUVO SU DESPEGUE DEFINITIVO EN EL SIGLO 

XVIJJ, EL DERECHO PÚBLICO FUE IMBUIDO DE TRES DIRECTRICES: 

APLICACIÓN DE LA RAZÓN, DE LA TOLERACIA Y DEL HUMANITARISMO, 
" 

JUNTO AL DERECHO PENAL SE DESARROLL.ARON ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS, 

BlOLÓGICOS Y ANTROPOLÓGICOS, BUSCAUDO LA INTERSECCIÓN DEL FE-

NÓMENO PATOLÓGICO DE LA DELINCUENCIA CON EL GRADO CULTURAL, 

Tono ELLO EXPLICA LA DESAPARICIÓN. PRIMERO, DEL PROCEDIMIENTO 

COACTIVO CRISTALIZADO EN LOS TORMENTOS, SE ELEVÓ A RANGO CON~ 

TITUCIONAL UN CONJUNTO DE PRECEPTOS QUE INTEGRARON LA PÁGINA 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO, 

(l)RODRXOUEZ Ricn.rdo. Leyes de Procedimiento Pennl promulgadas 
en Hi1xico, desde su ell\a.ncipaci6n Polfticn hn.1Jtn 1910, 
Hixtco, 1911, pAg. s. 

(2úl 



EN SEGUIDA, EL PROCEDIMIEUTO IUQUISITO (JNQUISITO EX-OFICIO) 

SIGUIÓ LA TENDENCIA A ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO POR ACUSA--

CIÓN DE PARTE, LA DECLARACtÓN FUE SUSTITUIDA POR LA ilENUNCIA, 

Y PARA 18b9 SE ESTABLECIÓ EN EL DISTRITO FEDERAL EL JUICIO POR 

JURADOS, PROPENDIENDO A ELlMINAR LA INVESTIGACIÓN SECRETA, SI 

ESTE PROCEDIMIENTO NO HA TENIDO EN LA PRACTICA UNA GRAN DIFU-

SIÓN, NI UNA FAVORABLE ACOGIDA, ELLO NO IMPIDE RECONOCER QUE ' 

EN SU MOMENTO SIGNIFICÓ UN NOTABLEAVANCE, EN CONTRAPOSICIÓN A 

LOS DEFECTOS DE LA INVESTIGACIÓN OFICIOSA Y SECRETA DEL Ó~ICO 

PERSONAJE DUEf!O DEL PROCEDIMIENTO PENAL, QUE TAMBJ~N RECIBfA ' 

EL NOMBRE DE JUEZ, 

EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1880 SE EXPIDIÓ EL PRIMER CÓDIGO DE INli 

TRUCCIÓU CRIMlflAL, QUE IMPLANTÓ EN EL EXAMEN DE LOS MEDIOS DE 

COflFIRMACIÓN TRES IMPORTANTES COl~DICtONES, LOS DEBATES, LA ORA 

LIDAD y LA PUBLICIDAD. ESTE CóOIGO FUE SUSTITUIDO POR LA LEY , 

DE 6 DE JUNIO DE 189!.j, Y AMBOS CUERPOS PROCESALES CORRESPONDEU 

A LA ~POCA DE LA PRESIDENCIA DEL GENERAL PORFIRIO DfAZ 

CoMO ANTECEDENTES DEL M8<1co INDEPENDIENTE y DURANTE LA~~POCA_ 

EN QUE EL PROCEDIMIENTO SIGUIÓ SIENDO ESCRITO Y SECRETO, CON -

EL Juez ÚNICO, GIJE FUNDABA sus DECISIONES EN LAS LEYES DE PARTl 

DA, EN LA RECOPILACIÓN DE LEYES INDIAS y EU LAS NovlSIMA RECOPl 

LACIÓN, SE DEBEN MENCIONAR LAS LEYES DE l.f DE SEPTIEMBRE DE 182Q, 

LA DE 16 DE MAYO DE 1331, LA DE 23 EDE MAYO DE 1837 Y LA DE 18 
DE MARZO DE 18/~Q, TALES DISPOSICIONES HAtfJHI ESPECIAL REFEREN

CIA A DIVERSOS CAPfTULOS, COMO LOS QUE TRATAN DE LOS RECURSOS DE 
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DENEGADA APELACIÓU Y NULIDAD, LA LEY DE NOVIEMBRE DE 1855 DERQ. 

GÓ LAS ANTERIORES, DfJANOO VIGENTES LAS QUE REGfAN DESDE EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1852,- QUE ERA ORGÁNICA Y NO PROCESAL, 

EL 5 DE ENERO DE 1857 SE EXPIDIÓ LA LEY PARA JUZGAR A LOS HOML 

CIDAS, HERIDORES Y VAGOS, LEY QUE NO MODIFICÓ EL PROCEDIMIENTO 

SEGUIDO, SINO CUE LO ADAPTÓ PARA LOS CASOS ESPECJFJCOS CITADOS, 

CONSIDERANDO LA SITUACIÓN DE INSEGURIDAD QUE VIVfA EL PAfS '' 

CON MOTIVO DE LA GUERRA INTERNA, 

MAs TARDE, EL q DE MAYO DE 1857, LA LEY EXPEDIDA PARA EL VISTRL 

TO FEDERAL, QUE sE OCUPÓ DEL PROCEDIMIENTO CIVIL REGLAMENTÓ EN 

SU ARTICULO 179 LAS VISITAS DE CÁRCELES Y EL 15. DE JUNIO DE '' 

1669 FUE PROMULGADA LA LEY DE JURADOS, 

DURANTE TODA ESTA éPOCA PREVALECIÓ LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, -

QUE IBA SlENDO CONFORMADA POR LAS DISPOSICIONES CITADAS PARA ' 

CASOS ESPECIALES; POR TANTO, ES EL CÓDIGO DE 1880 El PRIMERO ' 

QUE EN MATERIA PROCESAL PENAL TENDIÓ HACIA LA ORALIDAD Y LA'' 

PUBLICIDAD, DIRECTRlCES QUE FUERON RESPETADAS EN EL CÓDIGO DE_. 

18SQ, DEROGADO POR EL DE ORGANIZACIÓN COMPETENCIA Y PROCEDl--

MIENTOS EN MATERIA PENAL PARA E( DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA 

LES, EXPEDIDO EL 4 DE OCTUBRE DE 1929 .. EL CUAL FUE ABROGADO '' 

POR EL VIGENTE DEL 26 DE AGOSTO DE 1931, 

EN LO FEDERAL, EL CÓDIGO VIGENTE DE 23 DE AGOSTO DE 193lJ VINO 

A DEROGAR EL DE 16 DE DICIEMBRE DE 1908, 
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PMBOS ORDENAMIENTOS. MANTIENEN UN PARALELISMO INDUDABLE EN " 
CUANTO A SU ESTRUCTURA Y DIRECTRICES, QUE CAMBIAN SÓLO EN AS-

PECTOS PARTICULARES, COMO OPORTUNAMENTE SE VERAJ PERO COMO ES

TABLECE EL ARTICULO 12, DEL CóDIGO FEDERAL, EL PROCEDIMIENTO 1 

SE COMPONE DE CUATRO PERIODOS: A) EL DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 

QUE COMPRENDE LAS DILIGENCIAS PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 1 

RESUELVA SI EJERCE LA CONSIGNACIÓN A LOS TRIBUNALES; B) EL DE_ 

INSTRUCCIÓN. QUE INCLUYE LA TRAMITACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES '' 

CON EL PROPÓSITO DE AVERIGUAR LA EXISTENCIA DE LOS DELITOS, '' 

LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE COMETIERON Y LA POSIBLE RESPONSA

BJ LIDAD DE LOS INCULPADOS; c) EL LLAMADO PLENARIO O EL JUICIO_ 

PROPIAMENTE DICHO, EN QUE EL MINISTERIO PúBLICO PRECISA UNA 11 

ACUSACIÓN Y EL ACUSADO SU DEFENSA, PROCEDIENDO LOS TRIBUNALES 

A VALORAR LOS MEDIOS DE CONFIRMACIÓN Y PRONUNCIAR LA SENTENCIA 

DEFINITIVA, Y o) EL DE EJECUCIÓN, QUE VA DESDE EL MOMENTO EN 

QUE CAUSA EJECUTORIA LA SENTENCIA, HASTA LA EXTINCIÓU DE LAS 

SANCIONES APLICABLES, 

NOCION DE AVERIGUACION PREVIA, 

COMPRENDE ESTA UNA FASE DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, SEGUIDA 11 

POR LA AUTORIDAD DEL MINISTERIO PúBLICO y DE LA PoLJCIA JuoI-

CIAL; LA CUÁL TIENE COMO OBJETIVO PREPARAR LA DETERMINACIÓN 11 

DEL PROPIO AGENTE DEL MINISTERIO PúBL!CO, ENTENDIDA EN SENTIDO 

AMPLIO·,· POR IGUÁL COMPRENSIVO COMO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 1 

PeNÁL, O DEL NO EJERCICIO QUE SE TRADUCE EN EL SOBRESEIMIENTO_ 

ADMINISTRATIVO, REGULARMENTE DENOMINADO ARCHIVO, No OBSTANTE_ 

LO AtlTERIOR, SUELE OTORGARSE A LÁ AVERIGUACIÓN PREVlA ACEPCIÓN 
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SINÓNIMA DE LA PHEPARACIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

Es INDISCUTIBLE LA IMPORTANCIA QUE POSEE LA AVERIGUACIÓN PRE

VIA EN NUESTRO RÉGIMEN PROCESAL, EN COUSIDERACIÓN A c;:UE DEL , 

RESULTADO DE ELLA DEPENDERÁ EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL_ 

QUE ES EL REQUISITO PARA QU EPUEDA INICIARSE EL PROCEDIMIENTO 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL, Y ASf REALI

ZARSE LA POTESTAD REPRESIVA EN LOS CASOS CONCRETOS, PARA EL_ 

TRATADISTA ALBERTO GoNZALEZ BLANco! EL Jutcio QUE ALUDE EL ' 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL SOLO PODRÁ SATISFACER SU OBJETO ' 

DE 11ATERIALIZAR LAS NORMAS JURfDICAS QUE INTEGRAN EL DERECHO 

PENAL, SI SE LOGRA QUE EL PROCEDIMIENTO CUE EXIGE LA AVERJ-

GUAi:ióN PREVIA, REALIZANDOSE ESTA CON UNA ESTRICTA SUJECIÓN_ 

A LA~ ülSPOSICJONES LEGALES QUE LO RIGEN, PORQUE SEGÚN EL'' 

TRATADl~TA EN LA PRÁCTICA SE HA PODIDO ca~PROBAR GUE ALGUNAS 

VECES LO~ 1:.NCARGADUS DE LA INVESTIGACIÓN, POR IGNORANCIA, Nf, 

GLlGENCIA O POR DESHONESTIDAD· DEJAN U OMITEU LA PRÁCTICA DE 

DILIGENCIAS QUE SON .INDISPENSABLES PARA EL ESCLARECIMIENTO 

DE LA VERDAD CUE SE BUSCA PARA PODER DEDUCIR LEGALMENTE LA ' 

ACCIÓN PENAL EN RELACIÓN CON EL DELITO COMETIDO Y SU AUTOR: 

o EN OTRAS SITUACIONES LA PRACTICAN cor! MANIFIESTA VIOLACIÓN 

DE LA LEY. OCASIONANDO Utl CÚMULO DE ANOMALIAS ORIGINANDO ASf 

UN PROCESO CUE NO PUEDE CUMPLIR CON SU FINALIDAD, 

PARA EL LOüRO üCL FIN Jlf~DICADO CON EL ÁNIMO DE EVITAR LAS ANO. 

MALfAS A QUE HACEr10S REFERENCIA, ES MENESTER QUE LAS DESIGNA 

q l GOHZALEZ Blanco Alborto. El Proccdirnionto Penal Moxicnno. 
pliq. 84. 
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CIONES DE LOS FUNCIONARIOS QUE SE ENCARGAN DE LA 1rNESTlGA--

C1ÓN RECAIGA EN PERSONAS QUE REÚNAN REQUISITOS TANTO DE CAPA

CIDAD, HONESTIDAD RECONOCIDA Y PROBADA, AS{ COMO LA EXIGENCIA 

DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE SE INCURRA CON EL DESEMPEP.O DE ' 

SUS FUNCIONES, LAS ANOMALÍAS REFERIDAS Y LAS SOLUCIONES PRO-

PUESTAS A ELLAS SERIA EL CAMINO DESEADO Y APOYADOS EN LOS PR~ 

CEPTOS LEGALES, DESGLOSAREMOS AMPLIAMENTE LAS PERSPECTIVAS DE 

SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA CON POSTERIORIDAD, 

Se HA DICHO YA QUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA DESARROLLADA EN SU 

FASE ADMINISTRATIVA, ANTE EL f1INISTERIO PúBLICO FUERO CoMúN O 

FEDERAL, ES LA PRIMERA FASE DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO, 

CON ELLA SE INICIA EL TRÁMITE PROCESAL Y QUE EN SU CASO Y LL2 

GANDO ESTE DESEMEOCARAA EN SEHTENCIA FIRME, 

No ES POSIBLE, SIN El'IBARGO. DESENCADENAR DE CUALQUIER MANERA 

LA, AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA QUE ESTA SE INICIE ES NECESARIO 

QUE SE SATISFAGAN LOS LLAMADOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD ' 

ENTENDIDOS ESTOS COMO CONDICIONES O SUPUESTOS GUE ES NECESA-

RIO LLENARPARA QUE SE INICIE JUR{DICAMENTE EL PROCEDIMIENTO 1 

PENAL SOBRE ESTA MATERIA QUE ES DETERMINAUTE EL CONTENIDO '' 

DEL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, , 

QUE HABLA DE DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA, DE UN HECHO DE-

TERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL, SIENDO ESTOS 

ELEMENTOS LOS LLAMADOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, INTEGRAli 

DOSE DE ESTA MANERA UN EXPEDIENTE CQUOCIDO COMO AVERIGUACIÓN_ 
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hEVIA. Y QUE SE COMPLEMENTA CON TODOS LOS DATOS QUE EL AGEN

TE DEL MINISTERIO PúBLICO REUNA, ASI COMO LAS ACTAS DE TESTI

MONIOS DE PERSONAS Y COSAS CIRCUNSTANCIAS.Y HECHOS ~UE CONDUZ

CAN A LA PRESUNCIÓN DEL DELITO QUE SE COMETIÓ O SE PRETENDE !. 

COMETER. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE A ESTOS ASPECTOS ME REFE-

RI EN EL CAPITULO SEGUNDO DELESPRESENTE TRABAJO, EN EL QUE SE 

HACE REFERENCIA A LA DENUNCIA Y LA QUERELLA COMO ELEMENTOS '' 

BASICOS DE INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y LAS CONSE

CUENCIAS QUE SE OCASIONAN CON LA MISMA, SERAN ANALIZADAS EN 

ESTE CAPITULO COMO RESULTADOS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, EN ' 

SU .PÁRRAFO FINAL, 

LA AVERIGUACIÓN PRÍ:VIA es. PUES LA RAZÓN DE SER DEL PROCESO , 

PENAL, POR UE ES ELABORADA DE MANERA QUE AL CONCLUIR EN FORMA 

POSITIVA ESTABLECE PROVISORIAMENTE LA EXISTENCIA DEL DELITO._ 

LA IDENTIDAD DEL CULPABLE Y SU POSIBLE RESPONSABILIDAD, EL~-

MENTOS QUE FORMAN 'INDISCUTIBLEMENTE EL PROCESO PENAL, EsTA ' 

DIFERENCIA ES TAJANTE EN CUANTO AL PROCESO CIVIL, PORQUE ESTE 

NO TIENE COMO ANTECEDENTE INDISPENSABLE DE LA BÚSQUEDA DE HE

CHOS COMO AVERIGUACIÓN Y LA INDAGATORIA NO ES EXiGIBLE LEGAL

MENTE EN MATERIA CIVIL, ES EVIDENTE QUE ANTES DE LA AVERIGUA

CIÓN ESTÁ EL DELITO, POR ELLO SUELE HABLARSE DE ~L COMO EL '' 

ANTECEDENTE DEL PROCESO, PERO SETRATA DE UNA CAUSA JuRIDICA ' 

REMOTA. LO QUE ESTÁ AL ALCANCE INMEDIATO EN LA LfNEA DE ANTE

CEDENTES LEGALES ES LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y ANTE TODO CORRE¿ 

PONDE A LA POLICIA DETERMINAR EN FORMA PRELIMINAR SJ LOS ACO.r:t 
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TE~lMIENTOS CONSTITUYEN LEGALMENTE UN DELITO, CABE ADVERTIR 11 

QUE LA PESQUIZA POLICfACA PUEDE ESTAR VICIADA HASTA POR CONSI

DERACIONES DE i1.ALA FE, PERO NUNCA ACONTECERÁ QUE TENGA ESA CA 

LJDAD SUBJETIVA DE LA AFIRMACIÓN DEL DENUNCIANTE PARTICULAR,_ 

PORQUE CUANDO EL AGENTE SE CONDUZCA DE ESTA MANERA, DEJARÁ DE 

SER AGENTE PARA APARECER COMO PACIENTE DEL DELITO, DE ESTO DE

RIVA QUE ES NECESARIO REALIZAR UNA SELECCIÓN DE PERSONAL POLJ-

CfACO, PERO MIENTRAS HAYA NECESIDAD DE UTILIZAR AL INDIVIDUO ' 

CON TODAS SUS VIRTUDES Y DEFECTOS, SE DEBE PONER ATENCIÓN PRili 

CIPAL A LOS AFECTADOS POR EL DELITO O.A LOS INFRACTORES DE LO 

CUAL ES MÁS FACTIBLE CONDUCIR A LA VERDAD, 

Al RESULTADOS DE LA AVER!GUAC!ON PRE'l!A. 

DEL RESULTADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PUEDEN ORIGINARSE 

LAS SIGUIENTES CONSECUENCIAS JURIDICAS: 

PRIMERA. QUE !)E LOS ELEMENTOS APORTADOS A LA AVERIGUACIÓN, 

NO PUEDA EJERCITARSE LA ACCIÓN PENAL YA SEA PORQUE EL HE--

CHO QUE MOTIVA LA DENUNCIA O LA QUERELLA, NO SEA CONSTITU-

TIVO DE DELITO, O QUE SJENDOLO EST~ PRESCRJTA LA ACCIÓN PA

RA PERSEGUIRLO, EN CUYO CASO SE ACORDARÁ EL ARCHIVO DE LO 

ACTUADO, 

SEGUNDA: Que SE SATISFAGAN LOS RECUJSITOS Y EL INCULPADO SE 

ENCUENTRE DETENIDO, ENCUYO CASO TANTO éSTE COMO LO .ACTUADO 

SERÁN coNSIGNADOS A LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. PARA_ 

LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES, 
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TERCERA: ~UE SATISFECHOS LOS REQUISITOS, EL INCULPADO NO SE 

ENCUENTRE DETENIDO, Y EN ESE SUPUESTO SE CONSIGNARÁ LO ' ' 
ACTUADO A LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETIENTE, Y SE SOLICITARÁ 

DE ELLA LA ORDEN DE APREHENSIÓN O COMPARECENCIA EN SU CASO_ 

DEL INCULPADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

al LA ORDEN DE APREHENS!ON. 

UNO DE LOS ACTOS QUE MÁS TRASCENDENCIA TIENE DENTRO DE NUE~ 

TRO SISTEMA PROCESAL PENAL. ES SIN DUDA EL RELATIVO A LA OR 

DEN DE APREHENSIÓN, EN ATENCIÓN, A QUE CON ELLA SE AFECTA A 

UNO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE LE RECONOCE AL IN

DIVIDUO COMO es su LIBERTAD. 

A .ESA TRASCENDENCIA. SE DEBE QUE TANTO EN LA CONStJTUCIÓN 

cOMo EN EL CóDJGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRl'ÍO y_ 

rERRITORIOS FEDERALES SE PRECISEN LOS REQUISITOS INDISPENSA 

BLES, QUE LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEBEN CONSIDERAR PARA 

~UE PUEDAN CONCEDER UNA ORDEN DE APREHENSIÓN SIN INCU~RIR ' 

EN RESPONSABILIDADES. SIENDO ESOS REG"!U ISJTOS EN LO es'ENCIAL: 

QUE PRECEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA DE UN HECHO DE-

TERMINADO CUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL. y QUE es-

' TAN APOYADAS AQUELLAS POR DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE PER 

SONA DIGNA DE FE O POR OTROS DATOS QUE HAGAN PROBABLE LA'' 

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 



CONSIDERACIONES Y COMENTARIOS PERSONALES 

UNA VEZ CONCLUIDO EL PRESENTE TRABAJO EN EL QUE SE EXPLICÓ 

lE MANERA TEÓRlCA LA FUNDAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA -

AVERIGUACIÓN PREVIA, EL TEMA SE DESARROLLÓ DE UNA MANERA -

SINTtíICA CON EL ÁNIMO DE FORMAR UNA RECOPILACIÓN SOBRE EL 

TEMA TRATADO, CON LA APORTACIÓN DE DATOS T~CNICO JURlDICOS 

DE TRATADISTAS EN LA MATERIA, DE LA FUNDAMENTACIÓN DEL Có
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERAL, ASf COMO EL DEL -

ESTADO DE GUANAJUATO Y DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN GEN~RAL -

DE LA REPÚBLICA,. 

DICHO LO ANTERIOR, ES MENESTER OFRECER A LA COMUNIDAD UNI

VERSITARIA AS1 COMO A LA SOCIEDAD EN LA CUAL NOS DESENVOL

VEMOS MIS CONSIDERACIONES Y COMENTARIOS AL TEMA EXPUESTO -

SE~ALANDO QUE EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y EL SEílALADO 

EN LOS C60JG0S DE PRocEDIMJENTOS PENALES TRATADOS SE RESP~ 

TA POR LA AÜTORJDAD EN SU ASPECTO FORMAL, PERO SE ADVIERTE 

QUE EXISTEH ANOMALIAS REPETITIVAS Y GRAVES EN MUCHOS CASO~, 

EN LAS QUE SON PARTfCJPES ALGUNOS AGENTES DEL MINISTERIO -

PúBLICO FUERO FEDERAL O COMÚN, Y SOBRE TODO EN LOS MIEM--

BROS DE LA POLICJA JUDICIAL DE AMBOS FUEROS, TRADUCJtNDOSE 

EN UNA INEFICACIA EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE LA LEY AL -

CASO CONCRETO, POR TANTO ME PERMITO EXPONER HECHOS DE CONQ 

CIMIENTO PERSONAL PARA COH EL FlN DE SER RESUELTOS Y NOS -

CONDUZCAN AL FIN DESEADO: 
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A) EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL NOS DICE A LA RAZÓN LO SI-

GUIENTE: "N.i.n:3u.1ta. de..te.nc.i.611 pod1tli P..x.ce.de.lt de.l. .tlltm.i.no de. 

.t/Le..s d¡a..s .s.ln que. .se. ju.s.t.i.&.i.qu.e. con u.n a.u.to de. &oJt.ma.l p1t.f 

.s..l.6n, e.n e.t qu.e. e.x.p11.e..sa.1t4n: Et del.l.to qu.e. .se. .únpu.te. a.l -

a.ciuado¡ lo.6 e.te.me.n.to.s que. con.s.t.i.tuye.n a.quel lu.gaJL, .t.i.e.m

po y c.iltcu1t.s.ta.nc.C:a.s de. c.je.cucJ.611, /J lo.6 da.to-6 que. aJL.ttoje. 

la AvVL.igua.c.i6n PJt.e.vla, lo.s qu.e. de.be.n .óeJL ba..6.ta.n.te.-6 pa.Jt.a. 

compJt.obaJL e.l cue.Jt.po de.l de.ti.to y hace.11. pJt.oba.ble. la. 1te..6po~ 

.6ab.U.J.dad de.t acu.sado. La J.n&1tacc.i.6n de. u.ta. dJ..spo.ó.i.c.l6n 

ha.e.e. Jt.e..spon.6abte. a. la au.to1tJ.dad que. 01t.de.ne. la de..te.ncJ.6n o 

la con.sc.i.e.n.te., y a lo.& Age.n.te..s, J.f.in.i..s.t-to.&, Al.ca.i.de..ó o Cd!, 

ce.le.1toA que. l11 e.j ecu.t:e.11". 

EN CUANTO A ESTE PÁRRAFO CONSTITUCIONAL ES REPETITIVO QUE 

LA AUTORIDAD SE EXCEDE DEL TéRMINO QUE ESTABLECE EL AR~~

TlCULO TRANSCRITO, SIN EXISTIR UNA REPRIMENDA LEGAL PARA 

EL AGENTE O ATTORIDAD QUE LO COMETA, POR TANTO DEBERIA DE 

EXISTIR UNA REPRIMENDA EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 

CÓDIGOS DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA PARA AQUELLA AUTORIDAD 

QUE ORDENE LA DETENCIÓN O LA CONCIENTA EXCEDiéNDOSE DEL -

TC:RMINO CONSTITUCIONAL, YA QUE UD APARECE ESPECIFJCAMENTE 

EN LOS CóDtGOS PENALES FEDERAL Y EL DEL ESTADO DE GUANA-

JUATO REPRIMENDA LEGAL EN CUANTO A ESTE ACTO QUE ES REA-

LIZADO CASI A DIARIO POR PARTE DE LOS AGENTES DEL MINIS-

TERIO PúBLICO FUERO FEDERAL O COMÚN, Y ES POSIBLE QUE CON 

ESTA MEDIDA DE DISCIPLINA SE PODRÁ EVITARLA PRIVACIÓN DE 

LA Lt BERTAD DE ALGUNA PERSONA POR MÁS HORAS O D fAS DE LAS 
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SE~ALADAS EN LA CONSTITUCIÓN Y GOCE EL DETENIDO AS1 DE LAS 

GARANTlAS QUE OTORGA LA PROPIA CARTA MAGNA EN CUANTO AL -

PROC ED lM 1 ENTO, 

B) DESPU~S DE HABER ANALIZADO TEÓRICAMENTE LAS FUNCIONES DEL 

MINISTERIO PúBLIC01 PODRfAMOS DECIR QUE ES LA DE UN INVES

TIGADOR ENCARGADO DE PERSEGUIR A LOS PRESUNTOS DELINCUEN-

TES Y CONSIGNARLOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, CONOCIDA 

ESTA ETAPA DE INDIGNACIÓN COMO AVERIGUACIÓN PREVJA, ES POR 

ESTO QUE DEBER1A PEDIRSE AUNADO A LOS QUE YA EXISTEN, RE-

QUISITOS PARA FORMAR PARTE DE AGENTES DEL MINISTERIO PúBLl. 

ca FUERO FEDERAL o COMÚN, DE CAPACIDAD y RESPONSABILIDAD -

PROF~SIOÑAL1 VIGILANDO ESTRECHAMENTE SU ACTIVIDAD DE JNVE~ 

TlGACJÓN, TODA VEZ QUE DE ESTA DESPRENDE EL PEDIMENTO DE -

CASTIGO DE UN INOCENTE O QUIZÁ LA DE DEJAR ABSOLUTO A UN -

CULPABLE, POR LO ANTERIOR, REPITO QUE LAS EXIGENCIAS A QUE 

ME REFIERO EN ESTE PUNTO SEAN CUMPLIDAS CABALMENTE CON AP~ 

GO A DERECHO, 

C) l.A PREPARACIÓN DEL PERSONAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA Y DE LAS DE CADA UNO DE LOS ESTADOS FEDERADOS, 

ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA CON EL FIN DE EVITAR LAS VIO

LACIONES QUE CONSTANTEMENTE SON REALIZADAS, ESTAS PRINCI-

PALMENTE COMETIDAS POR LOS AaENTES DE LA PoLICfA JUDICIAL, 

TANTO FEDERAL COMO ESTATAL, POR LO TANTO, ES NECESARIO QUE 

SE ADIESTREN Y CAPACITEN CONSTANTEMENTE, Ast COMO DEPURAR_ 

DE CADA GRUPO A LOS ELEMENTOS NOCIVOS TODA VEZ QUE EN ESTA 

CORPORACIÓN POLICIACA EXISTE UN ALTO GRADO DE INEFICACIA, 
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FALTA DE VOLUNTAD Y CORRUPCIÓN, ENTORPECIENDO ASt LA LABOR 

DE BUENA FE Y DIGNIDAD DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO -

PúBLICO, ES DE SUMA IMPORTANCIA HACER NOTAR QUE LA PoLJCfA 

JUDICIAL ESTÁ BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO DEL Mt
NtSTERIO PúBLlCO, TAL Y COMO LO SEÑALA EL PÁRRAFO PRIMERO 

DEL ARTlCULO 21 CONSTITUCIONAL Y ES POR TANTO SABEDOR EL -

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO AUNQUE LO NEGARE QUE LA Po-
LICIA JUDICIAL AL UTILIZAR MEDIOS PARA EL ESCLARECIMIENTO 

DE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS DE UN DELITO, PROHIBIDOS POR LA 

CARTA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y POR LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBC!CA EN SUS ART!CUCOS 20, FRACCIÓN 11 Y 111, Y A SU -

VEZ POR EL ARTICULO 22 PÁRRAFO PRIMERO, AUNADO A UN SINNÚ

MERO DE ATROPELLOS Y HASTA ROBOS COMETIDOS EN SU ACTUACIÓN 

Y QUE NO SON DENUNCIADOS POR TEMOR A UNA REPRESALIA, TODA 

VEZ QUE TODO ESTA PREPARADO PARA NO DEJAR HUELLA DEL ACTO 

COMETIDO FUERA DE LA LEY, 

D) CONTINÚO MENCIONANDO QUEEXISTEN DEMASIADAS CARENCIAS PARA_ 

EL ESCLARECIMIENTO DE LOS DELITOS, TODA VEZ QUE EN ALGUNOS 

CASOS NO SON UTILIZADOS LOSMEDtOS QUE OFRECE LA TECHOLOGlA 

EN LA INVESTIGACIÓN JUDICIAL, TALES COMO LA FOTOGRAFIA, LA 

Qu!MICA, CA DAcTtcoscoPIA, CA BAclsTtcA, CA PstcocoolA v -

TODAS AQUELLAS QUE PUEDAN SERVIR PARA EL ESCLARECIMIENTO 

DE HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTUOSQS, ARROJANDO LA AVERIGUA 

CIÓN PREVIA DATOS FUERA DE LA VERDAD, A MÁS DE NO SER EN-

CONTRAOOS Y CASTIGADOS LOS RESPONSABLES. CONVIRTIÉNDOSE DE 

ESTA MANERA EN UN TRÁMITE MÁS DE BUROCRACIA ADMINISTRATIVA 
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LA FASE lNDAGATORJA, LA SOLUCIÓN PROPUESTA A ESTE PROBLE

MA es DE QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL y ESTATAL DESTINEN MAs; 
RECURSOS QUE DEBEN SER EN EL RENGLÓN ECONÓMICO Y EN EL H~ 

MANO PARA QUE AS1 SE FORME UNA VERDADERA ORGANIZACIÓN PA

RA LA INVESTIGACIÓN Y ESCLARECIMIENTO DE LA CONDUCTA CRt

MtNAL, Y NO SER UNA lNSTlTUClÓN A l.A QUE ES CONSIDERADA -

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURtDlCO COMO OMNIPOTENTE Y QUE DE 

LO QUE DERIVE DELA AVERIGUACIÓN PREVIA NO CABE DEFENSA V 

EN LA QUE ES INMINENTE EL CASTIGO AUN SIENDO INOCENTE EL_ 

PRESUNTO INFRACTOR, PODRiAMOS SEGUIR ENUMERANDO MÁS CASOS, 

PERO A MI MODO .DE CONSIDERAClbN SON ESTOS QUlzA LAS MÁS_ 

SOBRESALIENTE Y QUE SON UN OBSTACULO QUE DEBE DE EVITARSE 

PARA ESTABLECER UNA RAZÓN QUE FINQUE LA REALIDAD DE UNA -

INSTITUCIÓN DE BUENA FE, Y NO LA DE UNA JNQUISlCtóN, QUE 

NO ES MÁS QUE UN RECLAMO LEG(TtMO DE UN PUEBLO QUE HA SI

DO PARTltlPE V VICTIMA. DE LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE 

LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y COMENTARIOS PERSONAL NO -

SON LOS DE UN PENSAMIENTO RADICAL EN EL SENTIDO DE QUE -

ESTOY HACIA EL LADO DE LOS DELINCUENTES QUE SON SIEMPRE -

INOCENTES MENCIONO QUE DEBE EXISTIR UNA REGLA COMÚN EN LA 

DE CASTIGAR AL VERDADERO CU~PABLE V LA DE NO PERSEGUIR A 

UN l NOCENTE, 
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